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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Quindío), cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Proceso: Verbal Reivindicatorio 

Demandante: Víctor Hugo García Velásquez 

Demandado: Ana Ludivia Ruíz 

Vinculado Rigaul Arias Ruíz, Duberley Arias Reyes, Claudia Milena Hernández  

Radicado: 630013103002-2021-00180-00 

Asunto: Designa curador ad litem 

 

Vencido como se encuentra el emplazamiento de los señores Duberley 

Arias Reyes y Claudia Milena Hernández (, sin que se hubiere presentado 
a intervenir en el proceso, por economía procesal se DESIGNA al abogado  

ANDRES FELIPE LOPEZ MEDINA, identificado con C.C. 9.773.453 y tarjeta 
profesional nro. 176173 del C.S de la J, como curador ad-litem  para que 

los represente, a quien se le puede localizar en la carrera 15 No. 18-22 
Oficina 305,  del Edificio Solidaridad de Armenia Q., celular 3113415944, 

y correo electrónico felipelopezm05@hotmail.com 
 

Notificar el contenido de esta providencia al abogado nombrado al correo 
electrónico enunciado, quien en el término de 5 días deberá informar al 

despacho, si acepta o no la designación. En caso de no aceptar, el 
profesional en derecho, deberá acreditar las condiciones señaladas en el 

numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso. 
 

En caso, de que el abogado acepte, sin necesidad de auto que lo ordene, 

deberá enviarle la notificación con las formalidades de ley informándole 
el término de traslado de la demanda, anunciando desde cuándo empieza 

a correr el término que será una vez se le remita el enlace del expediente 
a fin de notificarle el auto que admitió la demanda y las demás 

providencias, dejando constancia de ello en el plenario.  
 

Aceptada la designación con la debida notificación y compartido el enlace 
del proceso para que se entere de los trámites al interior del mismo, pase 

a despacho para fijar nueva fecha y hora para la audiencia de que trata 
el art. 372 del CGP.  

 
Conforme al artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

cmgc 
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